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TRAMITACIÓN DE LICENCIAS TEMPORADA 2020/2021 
 
1. Accedemos a la plataforma Equipos/Licencias 

 

 
 
 
 
2. Importamos licencias o añadimos licencias de los deportistas, 

entrenadores y delegados que conformen el equipo.  
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3. Pinchamos en el nombre y añadimos E-MAIL Y TELEFONO MOVIL 

(IMPRESCINDIBLE) 
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4. Tramitamos y pulsamos “Enviar solicitud de documentación y firma a 

los federados”, si falta algún correo o esta mal escrito, seremos informados. 
NO SE PUEDE PONER A TODOS EL MISMO CORREO, CADA UNO 
DEBE TENER EL SUYO PERSONAL, EN EL CASO DE MENORES, EL 
DEL PADRE/MADRE O TUTOR 
 

 
 
 
 
5. El estado de la firma de cada licencia cambiará a Pendiente de 

Validación. 
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PROCESO QUE REALIZARÁN LOS DEPORTISTAS o 
PADRES/ TUTORES (MENORES DE EDAD) 
 
 

1. Cada deportista/padres/tutores recibirá un correo electrónico para 
comenzar la tramitación de la licencia. 
 
 

 
 
 
2. Se informará del proceso que se va a comenzar 
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3. Si se rechaza la gestión, se enviará un correo electrónico al Club 

(mails donde recibís los actas, cambios, etc.) indicando que el 
proceso ha sido rechazado. 

 
4. En el caso de los deportistas menores de edad, habrá una pagina 

previa, en la que se solicitará la identificación del padre/madre/tutor 
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5. Les indicará los datos personales del 
deportista/entrenador/delegado, para comprobar que todo esta 
correcto, así como la ley de protección de datos. En caso, de que 
algún dato sea incorrecto debe informar al Club para su modificación. 
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6. En el siguiente paso, se indican los archivos que deben de subir cada 

deportista o tutor sin firma digital.  
 

 
 

7. A partir de aquí se informa de los documentos que se debe firmar 
deportista o tutor de forma digital.
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8. Y se pasará a la plataforma de firma digital 

 
 

9. Se muestran los documentos a firmar de forma digital a través de una 
tercera empresa de auditoria,  que certifica y firma los documentos. 
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a. El primer documento es la solicitud de licencia para participar en 
competiciones de baloncesto. Los datos que se confirman en la primera 
pantalla son los que aparecen en este documentos, pinchando en enviar 
documento se produce a firma digital 
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b. El segundo documento es el corresponde a la ACEPTACIÓN DE 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN, OBLIGACIÓN DE 
INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO INFORMADO Y COMPROMISO 
DE CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD COVID19, al igual 
que el anterior al pinchar en enviar documento se produce la firma digital. 
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10. Una vez enviados los documentos el proceso se habrá 
finalizado y llegará un e-mail con los documentos firmados 

 

 
 
 
HASTA AQUÍ EL PROCESO DE ALTA POR PARTE DE DEPORTISTAS, 
ENTRENADORES, DELEGADOS. 
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RETOMAMOS PASOS QUE DEBE SEGUIR EL CLUB. 
 
6. El Club comprobará los deportista que han finalizado o no el proceso. 

 
 
7. Accederá a “Documentación licencias” para proceder a la validación 

de la misma. Si se pincha en el ojo se ve el documento presentado, en el 
tick verde se validará el archivo y la X se rechazará en caso de que sea 
incorrecta.

 
 
8. EL NUEVO PROCESO LE PUEDE REALIZAR CADA DEPORTISTA 

O TUTOR pero es opcional. La otra opción es seguir el procedimiento de 
la temporada pasada en la que cada responsable recopilará y subirá toda 
la documentación a la plataforma. 

 
 

 
 
Tal y como ya os habíamos comentado, hemos contratado esta nueva 
versión de tramitación, realizando un esfuerzo económico de cara a la 
implantación de la firma digital a través de un tercero, creemos que es un 
sistema más sencillo que el anterior y sobretodo menos laborioso de cara 
a la recopilación de documentación, ya que este paso, lo realizan 
directamente los propios interesados, sin necesidad de utilizar ningún 
papel, todo de forma digital. 


